
BASES CONCURSO “NUESTROS PEQUEÑOS HÉROES” 

 

CLÁUSULA 1 - ENTIDAD ORGANIZADORA. 

Confederación Sindical Independiente Fetico (en adelante Fetico), con domicilio a estos 
efectos en C/ Orense 8. pta. 2ª oficinas, 28020 Madrid, provista de C.I.F.: G-28803153, organiza 
en las fechas indicadas a continuación, un Concurso (en adelante “el Concurso”) de acuerdo 
con los requisitos que se describen en estas Bases. 

CLÁUSULA 2.- CONDICIONES DEL CONCURSO. 

El plazo de participación es desde el 18 al 27 de mayo de 2020 ambas fechas inclusive. En 

este concurso sólo podrán participar los hijos/as, nietos/as, hasta 14 años de edad, cuyos padres 

o madres, abuelos/as se encuentren afiliados a Fetico. 

Los participantes deben hacer un dibujo, y sus padres o quienes ejerzan la patria potestad, 

deben cumplimentar la correspondiente plantilla y formulario. La temática del dibujo debe estar 

relacionada con el confinamiento provocado por el COVID-19. 

 
CLÁUSULA 3.- PREMIO. 
 
El premio, para cada ganador/a, consistirá en la fabricación de una camiseta con su dibujo 

impreso en la misma.  

CLÁUSULA 4.- CONCURSO. 

Se seleccionará un ganador/a por cada categoría, existiendo 3 categorías: A (3 a 7 años), B 
(8 a 10 años), y C (11 a 14 años). La selección de los ganadores, se realizará el día 3 de junio 
de 2020 en las oficinas Centrales de Fetico, por parte de un jurado compuesto por 4 
miembros de la Confederación, quienes seleccionarán a los ganadores, de entre aquellos 

participantes que cumplan con todos los requisitos mencionados, y tomando como 

criterio para su elección la originalidad del dibujo.   

CLÁUSULA 5.- ENTREGA DEL PREMIO. 

Los ganadores serán contactados por teléfono y a través de la web de Fetico. 

En el caso de que no fuera posible localizar a algún ganador/a en un plazo de 7 días, para 
que acepte el premio, o bien, si rechazase el premio expresamente, por cualquier causa, se 
procederá a elegir a otro dibujo ganador/a. 

Una vez aceptado el premio, el ganador/a lo recibirá en su domicilio, previa acreditación 
de su identidad.  
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CLÁUSULA 6. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

El ganador/a, representado por sus padres o quienes ejerzan la patria potestad, autoriza a 
que su nombre y dibujo sean publicados en la página web de Fetico, así como a utilizar el 
dibujo en la camiseta que se le entregará como premio, sin que ello genere derecho a su 
favor a recibir contraprestación alguna.  

Fetico se reserva el derecho a publicar, en su página web, la totalidad de los dibujos 
enviados por los participantes (con indicación del nombre y edad de los mismos), sin ánimo 
lucrativo, a través de los medios que considere oportunos y siempre respetando la 
legislación vigente en cuanto al Reglamento General de Protección de Datos.  

 

CLÁUSULA 7 -. ACEPTACIÓN DE LAS BASES Y RESPONSABILIDAD. 

1. El mero hecho de participar en el Concurso implica la aceptación íntegra de las 

presentes Bases. 
2. Fetico se reserva el derecho a modificar las Bases del Concurso, parcial o totalmente 

en cualquier momento. Asimismo, se reserva también el derecho de anularlo o 
dejar el premio desierto en caso de detectarse alguna irregularidad. Realizada 
cualquier modificación, ésta será debidamente puesta en conocimiento de los 
participantes en la página Web de Fetico. 

3. Fetico se reserva el derecho de excluir de la participación en el Concurso a todos 
aquellos participantes que, estime, están incumpliendo cualquier condición de 
participación incluida en las presentes Bases. La exclusión de un participante,  
cualquiera que sea la causa, conlleva la pérdida de todos los derechos derivados de 
su condición como tal. 

4. Cualquier utilización abusiva o fraudulenta de estas Bases dará lugar a la 
consiguiente descalificación del participante en el Concurso. 

5. Fetico queda eximido de cualquier responsabilidad en el supuesto de existir algún 
error en los datos facilitados en su caso por los propios agraciados que impidiera 
su identificación. 

CLÁUSULA 8 -. POLÍTICA DE PRIVACIDAD. 

Responsable: Confederación Sindical Independiente Fetico, con domicilio a efectos de 
notificaciones en C/ Orense 8. pta. 2ª oficinas, 28020 Madrid. 
Finalidad: La finalidad principal del tratamiento de los datos personales es el 
mantenimiento, cumplimiento, desarrollo y gestión de este concurso, el contacto con el 
ganador, y publicación de su nombre y dibujo en la página web de Fetico, comprobación 
del cumplimiento de las condiciones para ser participante y ganador/a; entrega de los 
premios; y cumplimiento, en su caso, de las obligaciones fiscales. 
Legitimación: Tratamos los datos de carácter personal sobre la base del consentimiento al 
participar en el concurso.  
Destinatarios: No se ceden datos a terceros, salvo obligación legal.  
Plazo de conservación de su información: la información se conservará únicamente hasta 
la finalización del concurso y en su caso, entrega del premio. 
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Derechos: Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del 
tratamiento, portabilidad y oposición en los términos recogidos en el Reglamento General 
de Protección de Datos y en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal. 
Para ello, envía un email a protecciondedatos@fetico.es.  
Cualquier reclamación sobre el tratamiento de sus datos deberá ser presentada ante la 
Agencia Española de Protección de Datos C/ Jorge Juan, 6, 28001 Madrid (www.agpd.es). 

CLÁUSULA 9. – LEY APLICABLE - CONTROVERSIA. 

Estas Bases están sujetas a la legislación española. Cualquier reclamación relacionada con 
el Concurso debe enviarse por escrito a la siguiente dirección de email:  
areasocial@fetico.es, antes de los treinta (30) días posteriores a la fecha límite de 
participación en el Concurso. En caso de controversia en la aplicación o interpretación de 
estas Bases y en ausencia de un acuerdo amistoso, todo litigio estará sujeto a los tribunales 
de la ciudad de Madrid. 

  

 

http://www.agpd.es/

